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Pucal lpa, 26 de febrero de 2019

VISTOS:
El Expediente Externo N" 30858-2018 sobre la sol ic i tud de adjudicación de lote

de terreno presentada por el (la) recurrente CESAR ANGEL PRESLEY CHOTA casado
con THIRZA NANNY TANTALEAN GUERRA DE PRESLEY, Y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Expediente Externo N" 30858-2018, el  ( la) recurrente, CESAR

ANGEL PRESLEY CHOTA casado con THIRZA NANNY TANTALEAN GUERRA DE
PRESLEY, sol ic i ta adjudicación del lote de terreno No 11 de la manzana N" 330 del Plano
Regulador de la ciudad de Pucal lpa, para lo cual cumple con los requisi tos exigidos en el
TUPA vigente; los mismos que se acreditan con la siguiente documentaciÓn:

(folio 02), 112-36643 del 1710712018 (folio 24), por concepto de tasa administrativa,
elaboración de minuta y valor arancelario del terreno respectivamente

Posesión No 0378-2017-MPCP-GAT-SGCAT (fol io 14),  y Actual ización de
Empadronamiento /  Empad ronamiento N0 03 1 3-20 1 7-MPC P-GAT-SGCAT (fol io 1 3).

Que, al  respecto es menester aclarar que, la constancia y búsqueda posit iva
señalada en el  TUPA vigente como requisi to,  no sería exigible por cuanto dicho documento
ha sido reemplazado por la part ida electrónica o f icha l i teral  que emite la Superintendencia
Nacional de Registros Públ icos;

Que, mediante Informe N" 344-20'18-MPCP-GAT-SGCAT-SLM de fecha 16 de
jul io 2018 (fol io 15),  la Sub Gerencia de Catastro comunica que el  ( la) recurrente se
encuentra fisicamente posesionado (a) en el lote No 1 1 de la manzana N' 330 del Plano
Regulador de la ciudad de Pucal lpa, inscr i ta en la Part ida Electrónica No 0001'1526 del
tomo 67 a fol io 453 (fol io 06),  del  Registro de Predios de la Zona Registral  N0 Vl-Sede
Pucal lpa, zonif icada como Residencial  de Densidad Media (RDM-R3); s iendo el  valor
arancelar io vigente del terreno S/.  45.00 por metro cuadrado, que mult ipl icado por el  área
total  del  terreno se t iene el  monto de S/.  1 3,500.00 (Trece Mil  Quinientos con 00/100 soles);
asimismo señala que, el  lote en mención t jene las siguientes caracterÍst icas y medidas:

Linderos:
Por el frente
Por el lado derecho
Por el  lado izquierdo
Por el fondo
Perímetro
AREA

10.00 ml.  con el  Jr.  Talara.
30.00 ml.  con el  Lote N" 12
30.00 mt. con el  Lote N" 10.
10.00 ml.  con el  Lote N' 02.
80 .00  ml .
300.00 m'?.

Que, mediante Informe N' 0503-2018-MPCP-GAT-OAL de fecha 17 de Jul io de
2018 (fotio 26), la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia de Acondicionamiento
Territorial comunica que se encuentra acreditada la posesión del predio por parte del(la)
recurrente (según Acta de Constatación de Ocupación Física de Lote de Terreno fol io 19) '
que ha cumpl iáo con los requisi tos est ipulados en el  TUPA vigente y estando cancelado
el pago por derecho administrativo y valor arancelario por m2 del terreno según recibos de
ca¡a inOicaOos en el  pr imer considerando, la Ofic ina de Asesoría Legal de la Gerencia de



Acondicionamiento Territorial sugirió que el expediente materia de la presente resolución
sea elevado a Sesión de Concejo para su correspondiente aprobación.

Que, mediante Dictamen N0 049-2018-MPCP-CR-CP-CODUIFP de fecha 13 de
diciembre de 20'18 (fol ios 40),  la Comisión de Obras, Desarrol lo Urbano y Formal ización
de la Propiedad, así como la Comisión de Asuntos Legales y Administrat ivos (bajo la
presidencia de la primera), recomiendan se apruebe la solicitud de adjudicación del lote
de terreno N0 I  1 de la manzana N" 330, del Plano Regulador de la ciudad de Pucal lpa, a
favor del (la) recurrente CESAR ANGEL PRESLEY CHOTA casado con THIRZA NANNY
TANTALEAN GUERRA DE PRESLEY, opinión que fue rat i f icado mediante lnforme N"
006-2019-MPCP-CR-CP-CODUyFP (fol io 44),  por los actuales miembros de la refer ida
comisión;

Que, de acuerdo a lo señalado en el  art ículo 14" lnciso b) del  Reglamento de
Adjudicación de Terrenos Fiscales, aprobado por el  D.S. N" 004-85-VC, se dispone que:
"La Municipalidad Provincial podrá adjudicar a favor de terceros los terrenos de su
propiedad, en venta o arrendamiento", artículo que se encuentra estrechamente
vinculado con el  art ículo 16'del c i tado disposit ivo legal,  en el  que se prevé que las
adjudicaciones cualquiera sea su modal idad, deberán ser autor izadas y/o aprobadas por
Resolución de Alcaldía, previo Acuerdo de Concejo, formal izadas en Escri tura Públ ica, del
mismo es menester indicar que el valor de los terrenos para la adjudicación en venta
directa se efectuara con sujeción a los reglamentos y normas vigentes sobre tasación de
terrenos.

Que, mediante Proveído N" 029-20'19-MPCP-ALC-GSG de fecha 18 de febrero
de 2019, la Gerencia de Secretaría General  comunica que mediante Acuerdo N' 029-2019
adoptado en Sesión Ordinaria N" 003-2019 de fecha del '15 de febrero de 2019, mediante
el cual,  el  Concejo Municipal  por unanimidad de votos de sus miembros, acordó: Rat i f icar
el  Dictamen 049-2018-MPCP-CR-CP-CODUyFP de fecha 13 de diciembre de 2018,
emit ido por la Comisión de Obras Desarrol lo Urbano y Formal ización de la Propiedad, asÍ
como por la Comisión de Asuntos Legales y Administrativos (bajo la presidencia de la
pr imera);  en méri to al  cual se aprueba la sol ic i tud de adjudicación del lote de terreno No 11
de la manzana N" 330 del plano regulador de la ciudad de Pucal lpa, CESAR ANGEL
PRESLEY CHOTA casado con THIRZA NANNY TANTALEAN GUERRA DE PRESLEY.

Que, estando al  Acuerdo N" 029-2019 adoptado por unanimidad en sesión
Ordinaria N" 003-2019, de fecha 15 de febrero de 2019, por el  Concejo Municipal ,  en
consideración a lo prescr i to en el  art ículo 16" del Reglamento de Adjudicación de Terrenos
Fiscales aprobado por D.S. N" 004-85-VC y con las facultades confer idas en vir tud de lo
dispuesto en el  art Ículo 20'  Inciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipal idades;

$E RESUELVE:

ABTícULO pRIMERO.- APROBAR LA SOLISITUD DE ADJUDISACION del
| o t e d e t e f f i n a N " 3 3 0 d e | p | a n o r e g u | a d o r d e | a c i u d a d d e P u c a | | p a ,
a favor del (la) recurrente CESAR ANGEL PRESLEY CHOTA casado con THIRZA
NANNy TANTALEAN GUERRA DE PRESLEY, lote que t iene los siguientes l inderos:

LOTE N" 11 DE LA NIANZANA N'330

Linderos:
Por el frente
Por el  lado derecho
Por el  lado izquierdo
Por el  fondo
PerÍmetro
AREA

10.00 ml.  con el  Jr.  Talara.
30.00 ml.  con el  Lote N" l2
30.00 ml.  con el  Lote N' 10.
10 .00  ml .  con  e l  Lo te  N '02 .
80 .00  ml .
300.00 m'?

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Ofic ina de Tecnologías de la

| n f o r m a c i f f i p r e s e n t e R e s o | u c i Ó n ' e n e | P o r t a | | n s t i t u c i o n a | d e | a
Municipal idad Provincial  de Coronel Port i l lo '



ARJíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios de

Administracion TriOutaria y a ta Oerencia de Acondicionamiento Territorial actualizar sus

bases de dato, en lo que corresponde al lote materia de adjudicación.

AFT¡GULo CUARTO.- ENcARGAR a la Gerencia de Secretaría General, la

debida noiiTffi Olstr¡nuc¡on (mediante correo electrónico institucional) de la presente

Resolución y de la respectiva Minuta.

Registrese, comuníquese, cúmplase y archívese'

GSAT

cqG

lnteresados



Sr. Notario Público:
Sírvase extender en su Registro de Escri turas Públicas una de Adjudicación de Lote de Terreno que
ce lebran de  una par te  la  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO,  con RUC No
20154572792, domici l iada.en el Jr. Tacna No 480 de esta ciudad, debidamente representada por su Alcalde
SEGUNDO LEONIDAS PEREZ COLLAZOS,  ident i f i cado con DNI  N"  00016854,  a  qu ien  ade lan te  y  so lo  para
efectos de la presente Minuta se le denom¡nara LA MUNICIPALIDAD;, y de la otra parte el ( la) recurrente
CESAR ANGEL PRESLEY CHOTA, identi f icado con DNI N" 40604914 casado con THIRZA NANNY
TANTALEAN GUERRA DE PRESLEY,  con DNI  N '43692219,  con domic i l io  lega l  en  e l  ( la )  J r .  Ta la ra  N"  320
de la ciudad Pucallpa, de estado crvi l  casado (a), a quien en adelante y sólo para los efectos de la presente
Minuta se los denominará LOS ADJUDICATARIO (S); quienes convienen en aprobar los términos y
cond iciones siguientes:
PRIMERA.- Con Expediente Externo N" 30858-2018 de fecha 0210712018 LOS ADJUDICATARIO (S), sol ici ta
una adjudicación de terreno, respecto al lote de terreno No 11 de la manzana N" 330, del Plano Regulador de
la ciudad de Pucallpa, debidamente inscri to en la Part ida Electrónica N0 00011526 tomo 67 fol io 453 (fol io 06)
del Registro de Predios de la Zona Registral No Vl - Sede Pucallpa, con un área de 300.00 m', a favor de la
Municipal idad Provincial de Coronel Port i l lo y que según el Plano de Zonif icación se encuentra ubicado en
Zona denominada Residencial de Densidad Media (RDM-R4); propiedad inmueble que para efectos de la
presente minuta se denom¡nará EL LOTE DE TERRENO:-------------------
SEGUNDA.- Con Resolución de Alcaldía No 163-2019-MPCP de fecha de 26 febrero de 2019, se resuelve:
ztFf,dúto pRtMERo: AqR2BAR LA soLlctruD DE ADJUD\2AC\QN det tote de terreno N" 11 de /a
.;ffiÑlllÑ Plano Regulador de la ciudad de Pucallpa, a favor del (la) recurrente CESAR ANGEL
PRESLEY CHOTA y THIRZA NANNY TANTALEAN GUERRA DE PRESLEY,' lote que t iene los siguientes
linderos:*-.--
LOTE No 11 de la manzana N" 330.*------
Por el frente: 10.00 ml. con el Jr. Talara ----.--
Por el lado derecho: 30.00 ml. con el Lote N" 12*------"^'
Por el lado izquierdo: 30.00 ml. con el Lote N' 10."--"'-
Por el fondo: 10.00 ml con el Lote N" 02------'
Perí metro : 80. 00 ml. -----
AREA: 300.00 m'----------------
TERqERA.- LOS ADJUDICATARIO (S) abono el total del precio de EL LOTE DE TERRENO corresponde a
la sumá de S/ 13,500.00 (Trece Mil  Quinientos con 00/100 Soles), así como el derecho por tasa adm¡n¡strat¡va
pagado según se acredita con los Recibos de Caja señalados en la Resolución de Alcaldía N"163-2019-
MPCP; importe que respalda las municipal idades haber recibido a su entera satisfacción.--
CUARTA.- Por el presente instrumento LA MUNICIPALIDAD transfiere a favor de LOS ADJUDICATARIO
(S) EL LOTE DE TERRENO materia de la presente adjudicación, la misma que es real,  absoluta y perpetua,

sin l lmitación ni restr icción alguna y comprende los aires, usos, costumbres, servidumbres, entradas y sal idas,
que de hecho y de derecho le pertenecen al lote de terreno, materia del presente instrumento.--
QUINTA.- LA MUNICIPALIDAD declara en forma expresa que sobre el lote de terreno que se adjudica no
pesa ningún gravamen, hrpoteca, medida judicial o extrajudicial y en general todo acto o contrato que l im¡te

su l ibre disponibi l idad, obl igándose en todo caso a la evicciÓn y saneamiento de ley.--*----
SEXTA.- LOS ADJUDICATARIO (S) se obl¡garan destinar el mencionado lote a uso compatible con lo
establecido en el Plan de Desarrol lo Urbano de la Ciudad de Pucallpa - PDU, en concordancia con lo prev¡sto

en el artículo 9570 del Código Civi l  Vigente.------
pEPTIMA.- Los gastos que origine la formalización de la presente Minuta, así como su inscripción en el

Registro de Predios, serán solventados íntegramente por LOS ADJUDICATARIO (S)
Agiegue usted Sr. Notario las demás cláusulas que fueran de Ley, cuidando en cursar los partes a la Oficina
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